
Martes '¿2 de Febrero. Año de 1881 

Oficial 
A S T C K T C S C t A o r i C I A L . 

Las leyes, ónJenes y anuncios que hayan de Insería rv- < n 
l o s BOLETÍN es onci,\Lts se han rio mamlar al Jelfe Político 
re»iiecl¡vo, por cuyo conducto se pasarán á !os K-lilore* ile 
los mcnclointlos periódicos. 

(Real otilen de 6 dt Ahil de 1839.) 

Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

PnreíoS t>t scscntcio*.—Kn esta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas men
suales miticipaila;,; fuera de ella 3'50 al mes; 9 al trimestre; 1S al semestre, y 
2S'50 por un año.—Se admiten siiserlpimir^ «n Madrid, en la Administra-ion del 
BOLETIÜ, plaza de Santiago, 2.—Fuera do e«¡* capital, directamente por medio de car-
11 i l.« Administración, con inclusión del importe del tiempo de aliono cu sello».— 
Un número suelto, 50 cuntimos de p ^ t a . 

A D V S U l l i a o i A S 3 1 7 U V C * ! . . 

tan ilfsp^iiciones de jas Ai.orí ! \ \>'¡. ••pto l is ^u» 
sean a ¡natalicia de p irte u<> p.ibre, s* mirlaran .«íirulniente: 
asimismo i-uili|iieraiiiMcio ceaetrálrttfe al servido nacional 
< | U P dimine de la> mi%>n.i>; poro los il.» interés particular 
f i a r á n 501 cdiillinoV ilé ne».«la pjr cada linea de inserción. 

Gobierno Civil. 

Negociado 2.°— Vigilancia. 
Ignorándose el actual paradero ó rc-

sideocift de Mr. Gabriel Mtlchon, de 30 
años, hijo de Mad. Viuda Mtlchon, se 
le c i u por medio do este poriódico oficial 
á fin <le que á la mayor brevedad compa
rezca eu este Gobierno civil con objeto 
de enterarle de un asunto que le interesa. 

Madrid 19 de Febrero de 1881.~E1 
Gobernador, J. Conde de Xiquena. 

Diputación provincial. 
Sesión de ^ de Febrero de 1881. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR CONDE DE 
LA ROMERA.. 

«Señores que asistieron: 
Cassá.— Foronda.—Guillen.— Laba-

- barroca. — López .— Martínez del 
Bosch.— Massa.— Melgar.— Morales. — 
Morcillo.—Narbon.—Ortiz Sainz.—Peña 
Villarejo»— Pozo.— Prast.— Regidor. — 
Hetortillo.— Revuelta.— Sánchez Meri
no —Serantes.—Stuyck.—Verdes.--Cal
vo (Secretario). 

Abierta la sesiou á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó euterada do que las 
Comisiones provincial y de Gobierno in
terior han nombrado para representarlas 
en la de arreglo do las plantillas á los se
ñores Cas?á y Gil Domínguez respectiva
mente. 

También qnedó entérala de que el 
Sr. Diputado D. Fernando Mellado no 
Podía asistir A la sesión por hallarse en
fermo. 

Gastos autorizólos para IS7D-S0 , 
Satisfecho por obligaciones contraidas 
Pendiente de pago 

líntraudo en la orden del dia, el señor 
Presidente manifestó que se ib;i á dar 
cuenta del proyecto de presupuesto adi
cional al ordinario vigente y la Memoria 
correspondiente. 

Acto continuo so dio lectura de la si
guiente Memoria: 

«La Comisión de Hacienda y el Presi
dente de la Diputación, eu debido cum
plimiento del cometido que ésta le impu
so por su acuerdo de 26 de Noviembre 
último, somete á la deliberación de la 
misma el presupussto adicional al ordina
rio de la provincia de 1880 81, juntamen
te con ei refundido y liquidaciones del 
ejercicio anterior, á fin de que pueda rea
lizarse lo preceptuado cu el art. 89 de 
la ley. 

Kn condiciones harto desfavorables 
se presoutaba la formaciou del presupues
to adicional, cuando en primer termino 
tenía que enjugar el doTicit do 433.687 
pesetas 91 céntimos que arroja el ordina
rio, además de hacer frente a los nuevos 
gastos acordados y á los que propusieran 
las respectivas Comisiones, incluyéndose 
también 211.757*35 pesetas, mitad de las 
423.514*70 con que la Diputación do Ma
drid tiene que contribuir en concepto de 
nuevo reparto para la tormiuacion de las 
obras de la cárcel-modeló en los términos 
que dispon» el Real decreto de 10 de 
Agosto de 1880. 

Esto hacía sumamente difícil la ta
rea do la Comisión, y desde luego su prin
cipal cuidado se dirigió á conocer la liqui
dación del presupuesto de 1879-80, cuvo 
resultado podía facilitar la resolución del 
problema que se la presentaba. 

La liquidación de gastos arroja una 
economía de 429.591) pesetas 52 cénti
mos, que unidas á las 174.933*59, mayor 
producto en los ingresos, dan un total de 
604.524*11, como se demuestra por el si
guiente detalle: 

Ecfmúmvt obtenida... 

ingresos autorizados en IS79-S0 
egresado duran te el ejercicio 
i endiente de recaudación 

Mayor producto obtenido. 

3 112 30.V56 
1.875.974*01 

3.414.S05-56 
2.486.172*28 

5.717.870*00 

5.2SS 280*47 

5.726.041-25 

5.900.977*84 

1 7 4 . » 50 

Pan 

Délos datos remitidos por las respec- | ma3 por servicios euqueeutieudeu, resul-
- v a s Comisiones y !u imputable á las mis- [ ta lo siguiente: 

Comisión Provincial. 
gastoi de quintas, cuyo detalle aparece en la respectiva relación 

Comisión de Gobernación. 
* abonara D. Ciríaco Raigorri los honorarios por la requisa de caballos 
erihcn«]ít o n j* , ; ;^ mandadlos abonar por Real orden de 14 de Octubre de 

t a " y acuerdo de li Diputación de 30 de Julio último 

Comisión de Fomento. 

3.750 

8 . 0 0 0 

•*̂ ra 
ao aumento gradual a varios Maestros de las escuelas de la provincia que 

l ° percibieron en lb7S á 79, según previene el Real decreto de 21 de 

400 Abril de 1877 
Para la liquidación final de las obras de la Casa-Palacio de la Diputación, 

parte de cuya suma ha sido economía en el presupuesto anterior... 
Para abonar los haberes al sobrestante tercero nombrado per la Diputa

ción por acuerdo de 7 de Enero de 1SSI . . 
Para hacer frente al pago de las obras que se ejecuten en los caminos que 

costea la provincia, según estado remitido, deduciéndose el crédito disponi
ble del ordinario « 296.656*97 

Para abonar losiutcrcscs de demora por obras en diferentes caminos 
Para satifaccr las obras ejecutadas en el camino de los Santos de la Humosa 

en Junio de 187S, y qiie no se comprendieron eu el respectivo presu
puesto.. •••• 

Pira continuar los trabajos del último censo de población 

18 000 

405 

8.674*03 

2.367M2 
7 500 

Comisión de Beneficencia. 

Ampliación al crédito que para estancias de dementes en San Baudilio fizara 
en el ordinario 

Para gastos del Hospital provincial, cuyo detalle aparece en ei respectivo Dre-
supuesto.. 

el Hospital provincial, según lo acordado por la Diputación. 
Yox pensión a la viuda del Profesor Sr. Diaz del Moral 

Resulta, pues, del detalle que antece
de que los nuevos gastos que debían com
prenderse en el adicioual ascendían á 
559.017*54, que unidos á los 433.687*91, 
déficit dol ordinario, y las 211.757*35 pa
ra la cárcel modelo, componen uu total 
de 1.214.462*80; y como la Comisión no 
cuenta co:i otros rocursos más que las 
604.524'11 obtenida á la liquidación 
del presupuesto de 1879-80, se ha visto 
en la imposibilidad de sostener las cifras 
pedidas. 

Kn su consecuencia, y dada la si
tuación difícil do la Comisión, se consi
deró obligada á examinar si podía llevar 
á efecto algunas reducciones eu ellas, 
disponieudo previamente quo la Conta
duría practicase uu balauce délas cuen
tas del presupuesto ordinario, en su deseo 

334.003*12 

2.000 

5t.3SS<75 
13.340 
66 050 
1S.436 

61.265*03 
3S4-64 

212.3o* 1*42 

de aceptar todos Tos gastos pedidos; pero 
desgraciadamente vio que era dé todo 
punto imposible y volvió á buscar la pri
mitiva solución de reducir las partidas 
pedidas. 

Consideró, pues, que las circunstan
cias exigían que desde luego so elimina
sen de este presupuesto, sin perjuicio de 
incluirlas en el ordinario do 1831-82, to
das aquelhís partidas que no pudieran ser 
causa de perturbación eit los servicios de 
la provincia, ya por p'jrteuocer á años 
anteriores, ya porque otras podían limi
tarse y hasta abonarlas co-i las economías 
que so obtengan ou el ordinario, noobs-
taute que alguuas de ellas han sido ob
jeto de acuerdos de la Corporación para 
su inclusión en el adicional, é hizo desde 
luego las siguientes reducciones: 

Crédito para requisa de caballos. 
Comisión de Gobernación. 

8.000 
Comisión de Fomento. 

Obras en los caminos que costea la provi 
Censo de población 

Comisión de Beneficencia. 
Haberos del mecánico con destino á los nuevos aparatos de los lavaderos del 

Hospital provincial, que se abonarán con las economías que resultan en la 
respectiva relación 

Ídem de una plaza de Jefe del servicio de Practicantes, que se abonará igual
mente de las economías 

Reducción de 500 pesetas del crédito para material de oficinas de dicho esta
blecimiento ' 

Intereses de demora al Sr. Bauronat 
Pensión á la viuda del Sr. Diaz Moral, que se abonará con cargo á las econo

mías que resultan en la respectiva relación 
Para obras en la sala 11.* del Hospital de San Juan de Dios 
Reducción del crédito de 4.0 M pesetas para lavado de ropas en dicho esta

blecimiento a 

Adquisición de un reloj de torre para id., porquCsc incluirá en el próximo 
presupuesto 

Reducción del crédito de 10 .050 pcsctis para ropas y vestuario del Hospicio. 
Ídem del de 18.000 pesetas para talleres 

200.656*97 
7.500 

1.500 

498*75 

500 
61.265*03 

384*04 
1.500 

1.00U 

1 000 
6 LiS 
8 .000 

207.920*39 
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Al propio tiempo y como complemen
to, examioó si podían ser susceptibles de 
aminoración alguno de los créditos que 
figuran en el presupuesto ordinario, con 
el fin de proponer transferencias de cré
dito para cubrir la diferencia que aun re
sultase, y ha conspguido por ese medio 
UDa suma de 271.257 pesetas 35 cénti
mos en la proporción que detalla el ad
junto estado, v además ha aumentado en 
2.300 pesetas los ingresos del Hospital 
provincial y los del Hospicio por el raa-

Í
ror producto que se observa en los de Co-
ecturía, corrida extraordinaria de toros, 

imprenta y talleres, como también en los 
alquileres de la casa calle del Ángel que 
dejó al Hospital D. José Agundez. 

Por esta sucinta relaciou veráu los 
Sres. Diputados lo difícil que ha sido esta 
vez la formación del presupuesto adicio
nal, y que sólo debido á una serie de ope
raciones ha podido presentarse con un 
sobrante que, con las deducciones hechas 
endiferentescapítulos, basta no sólo para 
nivelar el presupuesto refundido, sino pa
ra presentarle con un exiguo sobrante, 
como lo da á conocer la siguiente 

DEMOSTRACIÓN. 

Gastos del ordinario después de las transferencias propuestas 8 539.21 t.8l 
Ídem adicionales, comprendiendo las resultas del presupuesto anterior.. . . 2.642.455'82 

6.IS1.677*63 

Ingresos del ordinario » 3.376.781*28 
ídem del adicional con las resultas del presupuesto anterior. 2.805.6S2'79 

• 6.182.464*07 
Sobrante 786*44 

No puede desconocerse que el nuevo | 
gasto de la cárcel-modelo na lo fluido é i 
influirá notablemente en el próximo pre
supuesto, como la partida para construc
ción de caminos por el aumento que in
sensiblemente se ha dado á éstos, y que 
en el estado que están h.s otras tienen 
que pesar sobre el actual y próximo ejer
cicio por una cantidad que se sale del 
límite de lo posible y que debe conside
rarse como extraordinaria, y como ex
traordinario también los aumentos que 
por esa causa deben sufrir en 1881-82 los 

recursos que la ley concede á la Dipu
tación. 

En cumplimiento de acuerdos de la 
Diputación en observancia á lo dispues
to por Reales órdenes, se incluyen en el 
adicional, tanto en gastos como en ingre
sos, la suma de 294.010*51 para hacer 
frette á la construcción de un nuevo hos
pital, estando destinado á ese exclusivo 
objeto la venta de los terrenos sobran
tes del Hospital provincial. 

Bien hubiera deseado la Comisión de 
Hacienda aceptar desde el actual presu

puesto el auraeuto de sueldo de 1.000 pe
setas que propone la do Beneficencia 
para el Sr. Decano del Cuerpo médico-
farmacéutico, no sólo como recompensa 
á sus emiueotes y dilatados servicios, 
siuo porque la importancia del cargo lo 
exige; pero ha tropezado con la faita de 
medios, y que habiendo reducido algunas 
partidas destinadas á servicios preferen
tes, no era prudente ni acertado venir 
con ese aumento personal, y por lo tanto 
propone á la Diputación que desde luego 
el sueldo del Decano se fije en 6.000 pe
setas, que empezará á disfrutar desde el 
presupuesto de 1881-82, eu donde se in
cluirá, si así lo acuerda. 

Hacieudo uso el Sr. Presidente de la 
Corporación de la misma iniciativa que 
la Comisión de Beneficencia, propone 
que el acuerdo se haga extensivo á las 

{jersonas que actualmente desempeñan 
os cargos de Secretario, ContaJor, De

positario y Portero mayor en las oficinas 
centrales, señalándoles los sueldos de 
10.000, 8.000, 7.000 y 2.500 pesetas res
pectivamente, que asimismo se incluirán 
en el referido presupuesto ordinario y 
percibirán desde 1.° de Julio venidero, 
fundando la propuesta en que al hacer 
el arreglo de las plantillas no disfruta
ron de los beneficios que otros emplea
dos, y en el mayor trabajo y responsabi
lidad que se les impone, al primero con 
motivo de los asuntos contcncioso-admi-
nistrativos y operaciones de quintas, ca
da dia más penosas por la revisiou de 
reemplazos de años anteriores y el gran 
número de certificaciones que expide; á los 
segundos porque llevada á cabo la venta 
y compra de solares para la construcción 
de un nuevo hospital, hay mayor número 
de cuentas, y como consecuencia la res

ponsabilidad en todas las operaciones 
que verifiqueu ambas dependencias, y a l 
último por sus especiales condiciones *pa-
ra el puesto que desempeña, que exige 
una continua vigilancia. 

La Comisión do Hacienda conviene 
con la Presidencia en los fundamentos 
admitidos en pro de los dignos funciona
rios que se mencionan, dejando este asun
to á la resoluciou de los Sres. Diputados. 

Después de lo expuesto, sólo le resta 
á la Comisión sometnr á la Excma. Dipu. 
tacion los siguientes acuerdos: 

1.° Que apruebo las liquidaciones ge
nerales de gastos é ingresos de la provin
cia y las parciales do los establecimien
tos de Beneficencia correspondientes al 
ejercicio de 1879 á 80. 

2.° Que igualmente se autorice el pre
supuesto adicional y el refundido de 1880 
á 1881. 

3.° Que como consecuencia se aprue
be la transferencia de las 27.125*35 de 
los capítulos del presupuesto ordinario, 
para el art. 3.°, cap. 3.° de la primera 
sección, y para el 2.° del cap. 2.° de 
la segunda sección, en la proporción que 
detalla ol adjunto estado. 

4.° Que autorice que dentro de los 
créditos de cada capítulo del presupuesto 
refundido se atienda con las economías 
que resulten en algunas partidas al au-
monto de otras. 

5.° Que lo propuesto respecto á aumen
to de sueldos se entiende que se incluirá 
y regirá en el próximo presupuesto de 
1881-82. 

Madrid 21 de Enero de 1881.=E1 Pre
sidente de la Diputación, Romera.=El 
Presidente do la Comisión de Hacienda, 
J. de D. López.=El Secretario, F. de 
Retortillo.» 

, , X - J J * . ^ f i a M n , i . . t o o « f t n *í 0 dn la n r i m o r a sección v al art 2 0 can. 2.° do la rajTaadé sección, do los capítulos y artículos qaa á conti-

cional y S f u n d ^ según autoriza el art. 91 del reglamento de la ley de Presupuestos y contabilidad provincial de 20 de S hombre do 186o. 

3.* Se transfiere de los artículos que al frente se detallan, 
pura atender á la mitad de fas 423.514*70 pesetas que 
corresponden abonar á la Diputación provincial de 
Madrid para las obras de la cárcel-modelo en el ejer
cicio de 1880-S1, v que debe consignarlo en el adicio
nal según el art. 3 / del Real decreto de 10 de Agosto 
de 1880 

Pesetas c<fnls. 

2.» 2.' Para este articulo se transfieren de los oue aparecen al 
frente 59.500 pesetas para completar las 96.000 pese-l 
tas que se consignan en el adicional para construcción, 
de caminos vecina les I 59.500 

211.757*35 

211.757*35 

& o > 
g — 
o c 
i 

o" H O • 

1.' 2.° 3.' 
i I 4.° 
• 4 / 2.* 
» 5.° 1.' 

2.' 1/ 1.° 

> 3. • Único. 
> 4.' • 

1.' 2.* 2 / 
• • 5/ 
i 3.° 1.° 

• » » 
• » • 
i 8.' Único 

Gastos del BOLETÍN OFICIAL. 
Elecciones 
Pensiones 
Junta provincial de Instrucción 

pública 
Fundación y construcción de 

nuevos Establecimientos.. 
Obras diversas 
Otros gastos.... 

Gastos de bagajes 
Calamidades publicas. . . 
Personal de reparación 

minos 
ídem de id. de id 
Material de conservación 
Imprevistos 

de ca-

Autorizado en 
el ordinario de 

tSSO-81. 

Transferencia 
que se pr O -

pone. 

Liquido cré
dito en el prc 
supuesto re

fundido. 

Pesetas. Pesetas. Peseta». 

25.000 
2.000 

89.459*11 

3.000 
1.698*45 

37.000 

22.000 
301*55 

52.459*11 

26.975 10.000 16.975 

204.078*61 
5 000 

53.035*51 

153.058*90 
3.000 
4.000 

51.019*71 
2.000 

49.035*51 
405.548*23 211.757*35 193.790'8S 

44 500 
35.000 

8.500 
23.250 

36.000 
11.750 

5 000 
25.000 
9.750 
6.000 

4.000 
15.000 
5.000 
3.750 

i.ooo 
10.000 
4.750 
2.250 

125.250 59.500 65.750 

Seguidamente Be leyó el proyecto de presupuesto a dicional al ordinario vigen
te, en esta forma: 

l'HESIJPBESTO AMCIIML DE GASTOS E INGRESOS. 

Segunda Sección. 

CAPÍTULO 1. 

PRESUPUESTO DE GASTOS. 

Primera Sección. 

• CAPÍTULO II. Pesetas cents. 

Articulo 1.°—Gastos que originan las quintas 3.750 

CAPÍTULO III. 

Art. 3.°—Gastos de construcción de una cárcel-modelo 211.757*35 

Art. 4.*—Gastos de conservación y reparación de las fincas provinciales 18.000 

CAPÍTULO V. 

Art. 1/ Junta provincial de Instrucción pública 400 

CAPÍTULO VI. 

Art Atenciones de carácter general de la Beneficencia 22.643*75 
Art 2.°—Hospitales 440.992*09 
Art 3 Hospicio v Colegio de Desamparados 160.702*31 
Art 4 °-Casas de Expósitos y de Maternidad 642.010*72 

Articulo único.—Cantidades que se destiman para la fundación ó construc
ción de nuevos establecimientos de Beneficencia y de Ins
trucción pública 

CAPITULO U. 

Art. 2.'—Construcción de carreteras 

Tercera Sección. 

CAPÍTULO ÚNICO. 
Art. 1.°-

Art. 2.'-

-Obl igaciones procedentes del presupuesto anterior pendientes de 
pago en 31 de Diciembre «le ISS0 

•Obligaciones procedentes de presupuestos anteriores pendientes 
de pago en la misma fecha 

Pesetas cents. 

294.010*51 

105.099*03 

178.069*73 

565.030*38 

Importa el presupuesto adicional de Q'tstos 2.042.465*32 

PRESUPUESTO DE INGRESOS. 

Primera Sección. 

CAPÍTULO VII. 
Artículo único.—Importe de los ingresos propios de los establecimientos 

de Beneficencia 713.4821 
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Segunda Sección. 

CAPÍTULO V. Peseta» cents. 

Articulo único.—Producto de la venta de propiedades provinciales 294.010*51 

Tercera Sección. 
CAPÍTULO 1. 

Art. 1."-Existencias que resultaron en la Caja provincial el dia 31 de Di
ciembre de I8S0 2.500 

Art. 2.°—Créditos pendientes de recaudación en 31 de Diciembre de IS80 
con arreglo á la liquidación practicada en dicha fecha 1.795.6ÍI0' 13 

Importa <1 presupuesto adicional de ingresos 2.805.692'79 

Abierta discusión sobre la totalidad, y 
como ningún Sr. Di¡ otado pidiese la pa
labra, se procedió á la discusión por ar
tículos, siendo todos aprobados sin deba
te, así cerno la Memoria y transferencias 
que en la misma se proponen. 

Continuando el despacho de los expe
dientes puestos á la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
Jas respectivas Comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

Comisión de Hacienda. 
Aprobar la distribución de fondos pa

ra el mes de Marzo próximo, importante 
716.604'86 pesetas. 

Comisión de Fomento. 
Conceder por una sola vez y con car

go al capítulo de imprevistos la cantidad 
de 250 pesetas á la «Asociación para la 
enseñanza de la mujer.» 

Nombrar al Sr. Diputado D. Tomás 
Calvo Presidente del Tribunal que ha de 
apreciar los trabajos de Escultura lleva
dos á cabo por el peusionado D. Augel 
Díaz Sánchez. 

Comisión de Beneficencia. 
Dejar sobre la mesa el dictamen rela

tivo á la ampliación del contrato que es
ta- Corporación tieue celebrado con el 

manicomio de San Baudilio para la asis
tencia de los dementes. 

Dirigir atento oficio al Sr. Presidente 
de la Audiencia de este territorio rogán
dole se sirva disponer que el servicio de 
reconocimientos en los asuntos que se 
verifican ordinariamente en los Juzgados 
de primera instancia de esta capital se 
reparta por riguroso turuo entre todos 
los Profesores de instrucción primaria, 
así provinciales como municipales y par
ticulares. 

Autorizar la reparación de los des-

Íerfectos causados por las aguas cu la 
laza de Toros, calculados por el Sr. Ar

quitecto en 1.200 pesetas, así como los 
que puedan ocurrir hasta que desaparez
ca el temporal. 

Desestimar la preteusion de Cirilo Ca-
ñego pidiendo prohijar al acogido Mi
guel de la Cruz. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
adquirir por subasta 3.300 pares de al
pargatas para los acogidos del Hospicio, 
bajo el tipo de una peseta 25 céntimos 
cada par y anunciándose la subasta con 
20 dias de anticipación. 

Autorizar al Director del Hospicio pa
ra que do acuerdo con los Sres. Visitado
res adquiera por Administración 400 me
tros de tartán y otros tantos de inglesina, 
abonándose su importe con cargo á la 

economía obtenida en la última subasta 
de tela.s para el mismo asilo. 

Dar las gracias al Sr. Decano del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia por 
la claridad y método cou que está redac
tado el parto módico estadístico del mes 
de Octubre último. 

Terminada la orden del dia y no ha
biendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión.=El Presidente, El Con
de de la Romera.= El Diputado-Secreta 
rio, Tomás Calvo. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Acercándose la época en que 
los Ayuntamientos de la provin
cia deben ingresar en la Deposi
taría de fondos provinciales las 
cuotas del tercer trimestre del 
presonte año económico, me diri
jo á los Sres. Alcaldes para qu e 

tenga efecto dentro de los cinco 
primeros dias del mes de Febrero 
próximo , según previene la ley. 

Al propio tiempo aquellos Ayun
tamientos que aun se hallen en 
descubierto por las cuotas de tri
mestres anteriores y de las que pro
ceden de los convenios efectuados 
para saldar los atrasos, lo verifiquen 
á la mayor brevedad para evitar 
los procedimientos de apremio. 

Madrid 2 8 do Enero de 1 8 8 i . = 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

La Diputación provincial en sesión de 
11 del actual ha acordado se deu públi
camente las gracias á Doña Rafaela Mar
tínez Dor su limosna al Hospital provin
cial de varios efectos usados, entro los 
que figuran un catre, uu colchón d«j 
lana, otro de algodón, dos sábanas, dos 
almohadas, dos mantas y tres colchas, 
tasado todo en 36 pesetas. 

Madrid 18 de Febrero de 1881. =K1 
Diputado Secretario, T. Calvo. 

Comisión Provincia!. 

D. Camilo Pozzi Gonton, Jefe superior 
de Administración y Secretario de la 
Diputación y Comisión provincial de 
Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 17 del ac-
toal acordó, en cumplimiento de las Rea
les órdenes de 16 de Setiembre de 1858, 
22 ile Marzo de 1850 y 9 de Agosto de 
1877, que los precios á que debeu abo
narse los suministros hechos á las fuer
zas del Ejército y Guardia civil por los 
pueblos de esta provincia durante el 
mes de Enero anterior sou los siguientes: 

Ración de pan OMá 
ídem de cebada 0*61 
ídem de paja. 0'30 
Litro de aceite 1*52 
Kilogramo de carbón 0M3 
ídem de leña 0*03 

Y para que conste, de conformidad 
cou lo acordado y á los efectos preveni
dos en las disposiciones citadas, expido 
la presente con el V.° B.° del Excmo. se
ñor Vicepresidente en Madrid á 18 de Fe
brero de 1881.=V.° B.°=Revuelta.= 
Camilo Pozzi. 

Administrado! económica. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas oblicacioues v p n r ™ *>i dio i A I»I i r . , 

dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto efe a r t U^lMá^^S^ ^ r T it^ñ' 3 6 P o b l i < 
puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible 1 0 d e 1 8 7 7 ; d ü b i e ü < * o los Sres. 

¡ca en este periódico oficial con 10 
Alcaldes fijar esta relación á las 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. ' PROCEDENCIA. 
IMPORTE. 

Pesetas cents. 
D. Epifanio Vera Rústica Torremocha Clero. 33*75 

D. Epifanio Vera Rústica 
Clero. 33*75 

Madrid 10 de Febrero de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

Ayunlairienlos. 
C o l m e n a r V i e j o . 

Para la formación del apéndice al 
amillaramiento de riqueza que en esta 
Tilla ha de servir de base al repartimien
to de contribución territorial del próxi
mo año de 1881 á 1882, es indispousablo 
que los contribuyentes que hayan expe
rimentado variación en su riqueza desdo 
el año último presenten en esto Ayunta
miento relación que lo acredite en ni tér
mino de 30 dia?, á coutar desde la fecha; 
en. la inteligencia que pasados no se ad
mitirá niuguua y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

No se hará alteración ninguna en la 
riqueza del amillaramiento sin que á la 
relación se acompañe el título inscrito en 
el Registro de la propiedad. 

Colmenar Viejo lü do Febrero de 
1881.r=El Alcalde, Kugeuio Jerez. 

Ciulupa^ar. 
Para poder formar con acierto el apén

dice al amillaramiento de riqueza terri

torial de este distrito para 1881 á 82, so 
haco preciso que los contribuyentes ve
cinos y forasteros en este término pre
senten relaciones juradas de la alteración 
sufrida en sus riquezas, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el térmi
no improrogable de un mes que al efecto 
se les coucede. 

Galapagar 17 de Febrero de 1881.= 
El Alcalde, Carlos Prá. 

L . i i O l m e d a de la C e b o l l a . 
Para poder formar el apéndice al aini-

Uaramionto de riqueza para que sirva do 
base á la derrama de la contribución ter
ritorial del próximo año económico de 
1881 á 1882, siu perjuicio de lo quo pue
da acordar la Superioridad, se previene 
á todos los coutribuyontes quo hayan 
experimentado variación en sus riquezas 
presenten relación jurada que lo acredite 
en la Secretaría del Ayuntamiento 60 el 
término de 30 dias, á contar desde que 
vea la luz ol presente en el BOLKTIN OFI
CIAL do la provincia; pasados los cuales 
no lo hubiesen hecho, les parará el per
juicio que haya lugar. 

Los Sres. Alcaldes de Ambite, Cam

po-Real, Corpa, Vicálvaro, Pezuela, 
Orusco, Baztan. Fuentenovilla, Madrid 
y Alcalá y demás eu que pueda haber 
terratenientes eu esta jurisdicción so sir
van dar á este anuncio la publicidad con
veniente para que llegue á noticia de 
quien interese. 

La Olmeda de la Cebolla á 16 de Fe
brero do 1881.—El Alcalde, Deogracias 
Corral. 

El proyecto de presupuesto ordinario 
do esta villa para el próximo año econó
mico de 1881 á 1882 se halla terminado 
y expuesto al público por término de 15 
dias en la Secretaría del Ayuntamiento 
para ateuder las reclamaciones que pre-
seuten. 

Leganésá 14 de Febrero 1881 .=K1 
Alcalde, José María Duran. 

V l l l a i e j o d e MnUnné*. 
Para la formación del apéndice al 

amillaramiento do la riqueza de este dis
trito municipal, que ha do servir de baso 
al repartímieuto do la contribución del 
próximo año económico do 1881-82, se 

hace preciso que los contribuyentes que 
hayan experimentado alteración alguna 
en su riqueza presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento y en el preciso tér
mino do 30 dias, á contar desde el en que 
aparezca el presente anuncio eu el BOLE
TÍN OFICIAL, relaciones duplicadas que así 
lo acrediten; en la inteligencia de que no 
se admitirán las quo se presenten trans
currido el plazo que se indica, ni se hará 
variación alguna en la riqueza si no se 
acompaña á las mismas el título inscrito 
en el Registro do la propiedad y satisfe
cho los correspondientes derechos á la 
Hacienda. 

Villarejo de Sálvanos 15 de Febrero 
de 1881.=E1 Alcaldo, Eugenio Sauz. 

Procidencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

I l u e n u v l » t a . 
El Sr. Juez de primera iustancia del 

distrito do Buenavista ha resuelto se cite 

» 



Martes 22 de Febrero de 1881. 

por medio del presente á un individuo 
nomrado D. E. Fernandez, á fin de qne 
dentro del término de seis dias comparez
ca ante este Juzgado á prestar una decla
ración evacuaudo cierta cita que le tiene 
hecha D. Joaquín Francisco Sánchez Gó
mez eu causa criminal pendiente sohre 
expeudicion de cupones falsos; apercibido 
que de no presentarse le parará el perjui
cio que hava lugar. 

Madrid 17 Febrero de 1881.=V.° B . ° = 
*El S. .Juez, Malla.=El Escribano ac

tuario, Matías Arauda. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
d.strito de Buenavista de esta Corto ha 
dispuesto se cite por medio del presente 
á un carpiutero llamado Francisco Cres
po, cuyo domicilio se ignora, á fin de que 
dentro del término de seis diascomparezca 
aute este Juzgado á prestar declaración 
en causa criminal; apercibido que de no 

Ereseutarsc le parará el perjuicio que 
aya lugar. 

Madrid 8 de Febrero de 1881.= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, Esteban de la Ma
lla. = E l Escribano actuario, Matías 
Aranda. 

Centro . 

D. Jeróuimo Sánchez Sañudo, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta Corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo á 

Andrés Fernandez y Fernandez, alias el 
Negri, 24 años de edad, ignoráudose sus 
demás circunstancias personales, para 
que en el término do nueve dias, contados 
desde la publicación do esta requisitoria 
en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL do esta 

Srovincia, comparezca en este mi Juzga-
o, sito eu el piso bajo del Palacio do Jus

ticia, á responder á los cargos que le re
sultan cu la causa que contra el misino y 
otro instruyo sobre hurto de unos sacos 
para transportar yeso; apercibido que do 
no hacerlo se le declarara rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo intereso á las Autori
dades civiles del Reino y agentes de la 
policía judicial procedan á la captura de 
dicho Andrés Fernandez, poniéndolo á 
mi disposición eu la cárcel de hombres de 
esta Corte. 

Dada en Madrid á 17 de Febrero de 
1881.=Jerónimo Sánchez Sañudo.=E1 
Escribano, Manuel Navarro Grima. 

r 
C o n g r e s o . 

D. Mariano Fouseca y López Vinuesa, 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Agustín Tmijurs, 
que según aparece ha sido empleado en 

' la Sociedad del Crédito Lyouuais, cuyas 
señas y su actual paradero se ignor», á 
fin de que dentro del término de 20 días 
comparezca en el referido Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á responder de 
los cargos que le resultan en causa que 
instruyo por falsificación de un titulo de 
la Deuda. 

Al mismo tiempo ruego á las Autori
dades civiles y militares y encargo á los 
agentes de la ronda judicial procuren su 
busca y captura, y eu su caso le conduz
can á la cárcel de hombres de esta Corte 
á mi disposición. 

Dada en Madrid á7 Febrero de 1881.= 
Mariano Fouseca.=Por mandado de su 
señoría, por García Fernandez, Antolin 
Valdés. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia interino del distrito 
del Hospicio de esta capital se cita á un 
joven de 20 años de edad, llamado Fran
cisco, de estatura regular, barbilampiño, 
que viste de artesano y entregó*el 7 del 
corriente, sobre las ocho de la noche, cer
ca del inmediato pueblo do Tetuan, á otro 
joven llamado Ramou Cuervo, uua canal 
de carne para que la coudujese á la plaza 
de Santo Domingo, cou el lin de que en 
el térmiuo de nueve dias comparezca en 
el referido Juzgado á declarar eu causa 

criminal; apercibido en otro caso de pa
rarle el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de Febrero do 1881.=* 
V.° B.°=E1 actuario, Valentín Ballester. 

L a t i n a . 
«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 

10 de Enero do 1881, el Sr. D. Enrique 
Iüiguezy Pinzón, Magistrado de Audien
cia de las do fuera de esta Corte y Juez 
do primera instancia del distrito do la La
tina de la misma; habiendo visto los pre
sentes autos, de los que, 

Resultando que el Procurador D. An
tonio Minguez de la Puente, á nombre de 
D. Manuel Echevarría y Senosiain, en es
crito de 21 de Junio de 1879 expuso al 
Juzgado que su representado tenía nece
sidad de entablar demanda de tercería 
contra los herederos de D. Evaristo Pié
lago sobre mejor derecho á sor reinte
grado de cierta suma do los bienes em
bargados al difuuto D. Pedro Echevarría 
en la ejecución que aquel lo promovió, 
pero que no coutando cotí los recursos 
necesarios para sufragar los gastos de di
cho pleito, deducía desde luego demanda 
iucideutal de pobreza, fundándola en los 
hechos de que el D. Síauuel Echevarría 
carecía de toda clase de bienes y rentas 
y á la sazón no ejercía industria ó comer
cio por los cuales pagase contribución, 
estaudo atenido para vivir á los medios 
que le facilitaba su madre, en cuya com
pañía habitaba: 

R'sultaudo que del incidente así de
ducido 8 5 coufirió traslado á los herede
ros de D. Evaristo Piélago, á los de Don 
Pedro Ech"varría y al Promotor fiscal 
por su orden y término de seis dias á ca
da parte: 

Resultando que el traslado respectivo 
á los primeros se entendió cou D. Fran
cisco del Piélago y Fernandez, como al-
bacea de su primo D. Evaristo Piélago, 
el cual, sin embargo de haber sido noti
ficado en forma, no acudió á los autos, 
por lo que se le declaró eu rebol lia y se 
le señalaron para su representación los 
estrados del Juzgado: 

Resultando que después do acredita
do en los autos que los hijos de D. Pedro 
Echevarría tenían renunciada la horen-
cia de éste, se mandó entender el trasla
do á ellos conferido con las personas que 
se considerasen herederos ó causa-habien
tes del D. Pedro, las cuales fueron llama
das por edictos fijados eu loa parajes pú
blicos é insertos en los periólicos oficia
les, y como no acudiesen á los autos, se 
las declaró también rebeldes y se las de
signó así bien para representarlas los es
trados del Tribunal: 

Resultando que el Promotor fiscal al 
evacuar por su parto el traslado, expuso 
que no so oponía á la información de po
breza deducida por D. Manuil Echevar
ría, y propuso la prueba que creyó con
veniente, á cuyo trámite fueron recibidos 
los autos por providencia de 30 de Se
tiembre último: 

Resultaudo qu; corrido el término 
probatorio, se mandaron unir á los autos 
las pruebas que durante él habían prac
ticado las partes, y hecho así, se comu
nicaron de nuevo al Promotor fiscal, cou 
cuyo iuformo se mandaron traer á la 
vista: 

Considerando que D. Manuel Eche
varría y Senosiain ha acreditado durante 
el térmiuo de prueba por las declaracio
nes unánimes de tres testigos mayores de 
edad que carece de toda clase de bienes 
y rentas con que poder atender á los 
gastos del pleito que so propone enta
blar, y que no ejerce industria ni comer
cio alguno por los cuales pague contri
bución, estando atenido para vivir á los 
medios que le facilita su madre, en cuya 
compañía habita, eu el iumediato pueblo 
de Vallecas: 

Considerando que por iuforme de la 
Administración económica de esta pro-
viucia se ha probado igualmento que el 
D. Manuel Echevarría uo satisface cuo
ta alguna de coutribucion en Madrid: 

Considerando qué por el resultado 
de dichas pruebas tiene derecho D. Ma-
uuel Echevarría v Senosiaiu á ser decla
rado pobre para litigar, y que con vista 
de ellas así también lo ha opiuado el Pro
motor fiscal: 

Visto el art. 182 de la ley de Enjui
ciamiento civil; 

Fallo que debo declarar y declaro á 
D. Manuel Echevarría y Senosiain pobre 
eu sentido legal para litigar con los he
rederos de D. Evaristo Piélago y los de 
D. Pedro Echevarría, y eu su virtud le 
concedolosbeuelicioaquescñilaelart. 181 
de dicha ley de Enjuiciamiento civil, con 
las reservas establecidas por los artículos 
198, 199 y 200 de la misma. 

Así por esta mi sentencia con fuerza de 
definitiva, que además de uotificarseenlo9 
estrados del Juzgado se publicará en el 
Diario oficial de Avisos de Madrid y en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, así lo 
pronuncio, mando y firmo.=Enrique 
Iñiguez. 

Publicación. —La anteriorsentoncia ha 
sido publicada por el Sr. D. Enrique 
Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid y Juez do primora 
instancia del distrito de la Latina do esta 
Corte, aute mí el Escribano de actuacio
nes, en acto de audiencia pública, en Ma
drid á 10 de Enero de 1831, de que 
doy fe.=Cayetano Sola.» 

La sentencia y publicación insertas 
corresponden con sus originales qua lon
go á la vista, de que yo el Escribano 
doy fe. 

V para su publicación en los perió li
eos oficiales expido el presente en Madrid 
á G de Febrero de 1881. Cayetano 
Sola. 

D. Enrique Iñiguez y Piuzon, Magistra
do de Audiencia do las de fuera de 
esta capital y J tnz do primera instan
cia del distrito de la Latina. 

Por la p.esonte roquisitoria se llama, 
cita y emplaza á Antonio Basanta y Ba-
sauta, hijo natural de Josefa, soltero, de 
27 años de edad, panadoro, uatural de 
Sages, partido de Vivero, en la provin-
ci i de Lugo, y vecino de esta capital, 
cuyo actual domicilio so ignora, de esta
tura regular, color moreuo, pelo uegro, 
ojos castaños, afeitado, con bigote, boca 
y nariz, regular, y viste chaleco de Ba
yona color café y otro de tola color ce
niza, camisa blanca, pantalón de paño 
azul y botas de becerro, para que dentro 
del término de 10 dias se presante en la 
cárcel de Villa ó en la audiencia del Juz
gado para practicarle un requerimiento; 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde. 

Y por la presente exhorto á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que procedau á la busca y captura 
del cita lo Antonio Basuuta y Basauta, 
conduciéndole, caso do ser habido, á la 
carecido Villa á mi disposición. 

Dada en Madrid á 16 de Febrero do 
lS81.=E'.iriquo Iñ:gaoz.=Juan Joaquín 
Jimenez.-=Es copia. =Juan Joaquín Ji
ménez. 

P a l a c i o . 

D. Francisco Galicia y Junqueras, Juez 
de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al procesado D. Anto
nio Gómez Yalon, de 38 años de edad, 
casado, ex-Oficial de Administración mi
litar, que se ha fugado de la ciudad do 
Barceloua, donde cumplía cierta conde
na,siendo las señas de dicho individuo las 
siguientes: estatura regular, color algo 
eufermizo, boca y u.v.dz regular, ojos cas
taños, pelo idem, barba poblada, usa bigote y viste decentemente, y se le em
plaza para que dentro del término de 15 
dias comparezca ante este Juzgado pa
ra estar á las resultas do la causa que se 
le instruye por los delitos do falsifica
ción y estafa, señalándole á este efecto 
las cárceles de esta villa; bajo apercibi
miento que de uo presentarse será de
clarado contumaz y rebelde. 

Asimismo onoargo á todas las Autori
dades civiles y militares practiquen dili
gencias para la busca y captura del refe
rido Antonio Gómez Yalon, y caso de ser 
habido le couduzcan cou las seguridades 
conveuieutes á la cárcel referida á dispo
sición de este Juzgado. 

Dado eu Madrid á 18 de Febrero de 
1881.=Fraucisco Galicia.=Por manda

do de su señoría, Enrique González 
Bedmar. 

U n i v e r s i d a d . 
A virtud do lo acordado por el señor 

D. José María López, Magistrado de Au
diencia de fuera do esta capital, Juez do 
primera ¡ustancia del distrito de la Un¡. 
versidad, so cita y llama á la persona 
que sea dueña do dos pedazos de cañería 
de plomo que fueron ocupados la noche 
del 29 de Enero último en la plaza del 
Dos de Mayo á Luis Romero y Gonzal e Z j 

por cuyo hecho se instruye causa para 
averiguar si se ha cometido delito de 
hurto, á fin de que comparezca eu dicho. 
Juzgado dentro del térmiuo de cinco dias 
para declarar. 

Madrid 5 de Febrero de 1881.=Euse-
bio Cereceda. 

C o l m e n a r V i e j o . 
D. Alberto Blanco Bohigas, Juez de pri

mera instancia do esta villa do Colme-
uar Viejo y su partido. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo por una sola vez y término do 15 dias 
á Hilario \)\\\\ ida Arroyo, natural y veci-
DO de Pozuelo de Alarcoo, hijo de Juan y 
Catalina, soltero, jornalero, de 62 años 
de e lad, cuyo actual paradero y domici
lio so ignora, para que comparezca en di
cho Juzgado ó en la cárcel del partido á 
responder de los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo se sigue 
por hurto. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades civiles y militares de la 
Nación para que en cualquier tiempo 
que tengan noticia del paradero del pro
cesado lo comuni meo á este Juzgado á 
los efectos oportunos. 

Dadien Colín mar Viejo á IG do Fe
brero de 1831.=Aíberto B ;auco Bohi-
gas.=Por mandado de su señoría, F lo
rentino Gil del Rincón. 

Dirección general 
de Establecimientos penales. 

Circular. 
Al encargarme de esta Dirección g e 

neral, es uno de mis mayores propósitos 
imprimir á los Establecimientos penales 
una marcha a lministrativa tan ordena
da como exige esto importante ramo y 
cortar de raíz todos los abusos quo pulie-
rau cometerse por los empleados depen
dientes de este Centro. No encareceré á 
V. S. lo bastante la más exquisita vigi
lancia de tolas las cárceles y presidios 
existentes en osa provincia de su mando. 

Mautener la más rigurosa disciplina, 
evitando á la voz que en perjuicio de los 
penados se cometan vejaciones siempre 
censurables, y en este caso merecedoras 
de la más severa corrección, tal es el 
pensamic .to que acaricia este Ceutro di
rectivo. COp td firme propósito de ser 
inex>rable aute el cumplimiento estricto 
de las ivfw y reglamentos por quo so ri* 
geu nuestros establecimientos de reclu
sión, cualquiera que sea la jerarquía de 
los funcionarios en quienes recaiga la 
falta. 

Cuenta la Autoridad do V. S. con 
medios suficientes para ejercer sobro to
dos los emploados del ramo la inspección 
necosaria; uo tenga V. S. contemplación 
alguna con todo el que, olvidáudose de 
sus deberes, falto en lo más mínimo al 
exacto cumplimiento de su cometido; y 
sin perjuicio deque V. S. le imponga en 
el acto el correctivo á que lo considere 
acreedor, dispondrá la formación 

del 
oportuuo expediente gubernativo, remi
tiéndolo ala mayor brevedad á este Cen
tro nara su definitiva resolución, además 
de los procedimientos judiciales á que 
según los casos haya lugar. 

Me prometo del reconocido celo de 
V. S. dispensará á esto servicio todo el 
interés que su importancia reclama, y 
cueuto cou su decidida cooperaciou para 
ver realiza los mis deseos. 

Dios guardo á V. S. muchos años. Ma* 
dril 17 de Febrero do 1881.=E1 Director 
geueral, Ángel Mausi.=Sr. Gobernador 
do la proviucia de.; . . . 

M.VD'.UD, I8$l , -0f ic ina tipográfica del Hospicio-


